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DECRETO Nº 011/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de enero de 2022 
  

VISTO: El Expte. Nº 201505/2022, de acuerdo a la Ordenanza 
Nº 4620 y modificatorias, mediante la cual  se le asigna a la 
Asociación sin fines de lucro “BIBLIOTECA POPULAR JOSÉ H. 
PORTO” un Subsidio anual; y  

 
CONSIDERANDO: Que  en un todo de acuerdo a ello 

corresponde otorgar a la Institución el subsidio correspondiente al 
año 2022.- 

  
Que  se liquidará en forma mensual la suma de Pesos 

Cuarenta y Cuatro Mil Cien ($ 44.100.-), conforme le establece la 
Ordenanza Nº 6759, debiendo la Institución efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán  atendidos con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.518,  
del Presupuesto General de Gastos  Vigentes.- 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
  

Artículo 1º.-OTORGAR a la BIBLIOTECA POPULAR “JOSÉ 
H. PORTO”,  un subsidio mensual de Pesos Cuarenta y Cuatro 
Mil Cien ($ 44.100.-), conforme a lo dispuesto por Ordenanza Nº 
4620 y sus modificatorias, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.-  El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo  en la persona del Presidente de la Institución, Sr. Sergio 
Oscar TONARELLI DNI. Nº 17.573.426 y/o de su Tesorero el Sr. 
Gustavo Daniel LOYOLA DNI. Nº 28.579.287, quienes deberán 
efectuar  la correspondiente rendición de  gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.518, del Presupuesto General de Gastos  
Vigentes.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 012/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de enero de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 4859 y modificatorias, mediante la 
cual  se le asigna al Refugio Nocturno “Cura Brochero”  un 
subsidio mensual; y  

 
CONSIDERANDO: Que en un todo de acuerdo a ello 

corresponde otorgar a la Institución el subsidio correspondiente al 
año 2022.- 

  
Que  se liquidará en forma mensual la suma de Pesos 

Sesenta y Dos Mil Ciento Ochenta y Tres con Treinta y Tres 
centavos      ($ 62.183,33.-), conforme lo establece la Ordenanza 
Nº 6760, debiendo la Institución efectuar la correspondiente 
rendición de gastos.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán  atendidos con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.513,  
del Presupuesto General de Gastos  Vigentes.- 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
  
Por ello 
: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
  

Artículo 1º.-OTORGAR al Refugio Nocturno y Hogar de 
Tránsito Cura Brochero Asociación Civil, CUIT Nº 30-
71135352-2,  un subsidio mensual de Pesos Sesenta y Dos Mil 
Ciento Ochenta y Tres con Treinta y Tres centavos ($ 
62.183,33.-), conforme a lo dispuesto por Ordenanza Nº 4859 y 
sus modificatorias,  en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el Artículo 1º se hará efectivo 

a nombre de la Institución debiendo sus responsables efectuar 
las correspondientes rendiciones de cuentas.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.513, del Presupuesto General de Gastos  
Vigentes.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 016/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de enero de 2022 
 

VISTO: La nota presentada por la Sra. Silvia Soria Chiarello, 
en su carácter de Directora de Coordinación Ente Tucumán, 
mediante el cual solicita autorización para el uso de espacio 
público, para llevar a cabo acciones promocionales durante los 
días 11 al 16 de enero próximo; y  
 

CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la realización de 
acciones informativas y promocionales referidas a los distintos 
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atractivos y destinos turísticos de la Provincia de Tucumán, 
mostrando así los encantos de la misma a los vecinos y turistas 
que nos visitan, utilizando 60 mts2 y 3 promotoras en la costanera 
de nuestra ciudad.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura acuerda con 

dicho pedido.-  
 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Gobierno de la Provincia de 
Tucumán, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación 
de un sector de la costanera ubicada en Av. Umberto Illia esquina 
Gobernador Ferreyra, para la realización de una acción 
promocional con la instalación de un camión/tráiler de 15 mts de 
largo x 4 mts de ancho con rampa de acceso, 3 promotoras 
informando y promocionando su ciudad, los días 11/01/2022 hasta 
el día 16/01/2022, en el horario de 11:00 hs. a 19:00 hs; en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al 
artículo 1 de la Ordenanza Nº 4225, art. 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, artículo 89 inc G de la Ordenanza Nº 1408 y 
modificatorias respectivas.-  

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad dispuestas, y restituir los espacios utilizados en 
las mismas condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 017/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de enero de 2022 
 

VISTO: El Exte. Nº 201438/2021 presentado por el Sr. Mario 
Alejandro Katzenell, en su carácter de Gerente de 
Relacionamiento del Ente de Turismo de la Ciudad de Buenos 
Aires, mediante el cual solicita autorización para el uso de espacio 
público, para realizar acciones promocionales, durante el 21 de 
enero próximo; y  

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización del programa BA más Cerca, mediante la instalación de 
un stand y la presencia de promotoras en la costanera de nuestra 
ciudad.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura acuerda con 

dicho pedido.-  
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Ente de Turismo de la Ciudad de 

Buenos Aires a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de un sector del Playón Municipal, para la realización 
del programa “BA más Cerca” que consiste en la instalación de un 
stand y promotoras informando y promocionando la Ciudad de 
Buenos Aires, el día a viernes 21 de enero de 2022, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al 
artículo 1 de la Ordenanza Nº 4225, art. 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, artículo 89 inc G de la Ordenanza Nº 1408 y 
modificatorias respectivas.-  

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad y restituir los espacios utilizados en las mismas 
condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 018/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de enero de 2022 
 

VISTO: La necesidad de mantener constantemente operativa 
la Flota de Vehículos Municipales; y 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario por ello contar con 

un fondo fijo especial, a fin de solventar la compra de repuestos, 
mano de obra, diagnóstico computarizado para vehículos oficiales, 
etc. que deba afrontar la Dirección de Servicios Públicos en 
cumplimiento de sus funciones.- 

 
Que el art. 115º de la Ordenanza Nº 1511 y su Decreto 

Reglamentario establece que “El Departamento Ejecutivo podrá 
autorizar a distintos funcionarios responsables de los órganos 
administrativos, a mantener fondos permanentes denominados " 
Caja Chica", cuyo monto no podrá exceder del valor de tres veces 
el sueldo básico de la Categoría 1 del Personal Municipal, de 
conformidad a lo dispuesto por el presente, para ser utilizados sólo 
para cubrir las necesidades de gastos de menor cuantía en la 
adquisición de elementos en cantidades pequeñas  o limitadas, 
para atender urgencias de uso inmediato de funcionamiento y sólo 
para ser utilizados por el Área que los ha solicitado, en 
cumplimiento de sus funciones específicas y en ningún caso para 
gastos personales”.- 

 
Que el artículo 4° del Decreto N° 001/DE/2007, Reglamentario  

del  art. 115° de la Ordenanza N° 1511 establece que “La 
administración y rendición de los fondos fijos por parte de los 
responsables de los mismos se efectuarán mediante las siguientes 
pautas: a) Los gastos que se efectúen no podrán exceder el monto 
de $800 o el  20 % del fondo asignado por compra. Este índice se 
duplica para las áreas de Obras y Servicios Públicos con la 
autorización del Sr. Secretario.” 

Que el Municipio tiene dentro de su patrimonio, entre vehículos 
particulares, motos, carros, camiones y máquinas, 
aproximadamente ciento sesenta y un (161) unidades que 
requieren atención y reparaciones en forma permanente.- 
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Que afrontar los gastos de mantenimiento de los vehículos 
requiere de una dinámica propia, adecuada a las necesidades del 
servicio, por ello debe contemplarse a través de la asignación de 
un Fondo Fijo Especial que satisfaga dichas necesidades.- 

 
Que corresponde asimismo determinar el funcionario que 

tendrá a su cargo la administración del Fondo Fijo Especial.-  
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°.- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo 

especial por el monto de Pesos Ciento Veinte Mil ($ 120.000,00), a 
fin de solventar la compra de repuestos, mano de obra, 
diagnóstico computarizado para vehículos oficiales, etc., que deba 
afrontar la Dirección de Servicios Públicos, en cumplimiento de sus 
funciones, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- EXCEPTUAR la aplicación del tope 

establecido en el Artículo 4°, inciso a) del Decreto N° 001/DE/2007 
al Fondo Fijo creado por el presente instrumento.- 

 
ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR como responsable y 

administrador del Fondo Fijo especial habilitado en el artículo 
anterior, al Director de la Dirección de Servicios Públicos, Ing. 
Germán Darío Rivero M.I. Nº 23.282.646.- 

ARTÍCULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 019/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de enero de 2022 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 5794 y sus modificatorias, mediante 

la cual  se le asigna a la Institución Protectora de Animales 
Desamparados de la Ciudad de Villa Carlos Paz (I.P.A.D.), un 
subsidio mensual correspondiente al año 2022; y  

 
CONSIDERANDO: Que el otorgamiento del subsidio responde 

a los fines de que la mencionada Institución pueda cubrir sus 
gastos de funcionamiento, en virtud de la labor que realiza 
conjuntamente con el área de Veterinaria y Zoonosis, dependiente 
de la Secretaría de Salud Pública.-  

 
Que por tal motivo este Departamento Ejecutivo otorgará el 

subsidio, por la suma de Pesos  Diecisiete Mil Trescientos 
Noventa y Cinco ($ 17.395.-) mensuales, para el corriente año, 
establecido por la Ordenanza Nº 6761.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que  el gasto será 

atendido con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.517, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

     
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- OTORGAR a la Institución Protectora de 

Animales Desamparados (I.P.A.D.) de esta Ciudad un subsidio 
mensual de Pesos  Diecisiete Mil Trescientos Noventa y Cinco 

($ 17.395.-), en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
Presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el Artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona de la Presidenta de la Institución Sra. 
Silvina Beatriz CAYO DNI. Nº 27.551.077 y/o su Tesorera, la Sra. 
Ángela María BORGIA, DNI. Nº 11.579.203, quienes deberán 
efectuar las rendiciones correspondientes.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.517 del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO  N° 020/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de enero de 2021   

 
VISTO: Que es intención de este Departamento Ejecutivo 

otorgar un incremento del canon a quienes se desempeñan bajo la 
modalidad de Contratos de Locación de Servicios; 

 
Y CONSIDERANDO: Que el incremento a conceder a quienes 

se desempeñan bajo esta modalidad será de seis con cincuenta 
por ciento (6,50 %) a partir del 1° de Enero de 2022, de nueve por 
ciento (9 %) a partir del 1° de Marzo de 2022, de ocho por ciento 
(8 %) a partir de Mayo de 2022 y de cuatro por ciento (4 %) a partir 
de Junio de 2022 sobre la base de los valores establecidos en 
cada contrato. 

 
Que respecto a la imputación de la erogación corresponde 

encuadrar el presente en lo establecido en el artículo 29 de la 
Ordenanza N° 1.511. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto que disponga 

sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones:     

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º: DISPONER un incremento de seis con 

cincuenta por ciento (6,50 %) en el precio de los contratos por 
Locación de Servicios, sobre la base de los valores establecidos 
en cada contrato vigente a la fecha, el que regirá a partir del 1° de 
Enero de 2022, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
ARTÍCULO 2º: DISPONER un incremento de nueve por ciento 

(9 %) en el precio de los contratos por Locación de Servicios, 
sobre la base de los valores establecidos en cada contrato vigente 
a la fecha, el que regirá a partir del 1° de Marzo de 2022, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 3º: DISPONER un incremento de ocho por ciento 

(8 %) en el precio de los contratos por Locación de Servicios, 
sobre la base de los valores establecidos en cada contrato vigente 
a la fecha, el que regirá a partir del 1° de Mayo de 2022, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 4º: DISPONER un incremento de cuatro por ciento 

(4 %) en el precio de los contratos por Locación de Servicios, 
sobre la base de los valores establecidos en cada contrato vigente 
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a la fecha, el que regirá a partir del 1° de Junio de 2022, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 5°: El incremento dispuesto en el artículo 

precedente, sólo alcanzará a quienes presten servicios 
personales. 

  
ARTÍCULO 6°: Considerar al presente como adenda a cada 

uno de los respectivos Contratos a los que se hace mención en el 
Artículo 1°. 

ARTÍCULO 7°: La presentación por parte de los locadores de 
las respectivas facturas adecuadas a los nuevos valores fijados, 
será aceptado como reconocimiento y conformidad del presente. 

 
ARTÍCULO 8°: El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
los Programas y Partidas que se les asignaron a cada contrato de 
Locación vigente, suscripto oportunamente. 

 
ARTÍCULO 9°: El Tribunal de Cuentas, la Dirección de 

Recursos Humanos y cada una de las Secretarías Municipales, 
tomarán razón de lo resuelto, haciendo conocer a los beneficiados 
de lo dispuesto precedentemente. 

 

ARTÍCULO 10º: Protocolícese, comuníquese, regístrese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 021/A/2022                          
VILLA CARLOS PAZ, 13 de enero de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 201296/2021, mediante el cual, el  
Club Deportivo Personal de Renault a través de sus 
representantes solicita autorización para el uso de espacio público, 
para realizar un evento denominado “Extraordinario de Pesca a la 
Pieza Mayor”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el evento “Extraordinario de Pesca a 

la Pieza Mayor”, se desarrollará el día domingo 23 de enero 
próximo en la Costanera del Lago San Roque y será fiscalizado 
por la FE.CA.PES.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura solicita se 

autorice el uso y eximición de espacio público, considerando 
fundamental colaborar con los eventos de ésta naturaleza que 
contará con participantes de todo el país.- 

 
Que resulta necesario para desarrollar el evento la ocupación 

de la costanera peatonal entre calles Esparta y Gob. Roca, 
durante el día domingo 23 de enero de 09:00 hs. a 13:00 hs.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Club Deportivo Personal de 
Renault, a la ocupación de la Costanera Peatonal, entre las calles 
Esparta y Gob. Roca, para la realización de un evento denominado 
“Extraordinario de Pesca a la Pieza Mayor”, que se llevará a cabo 
durante el día domingo 23 de enero de 2022, de 9:00 hs. a 13:00 
hs., en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

 

Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 
realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
08:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º: El Club Deportivo Personal de Renault deberá 

cumplimentar, antes de la realización del evento, con el pago de 
seguro de responsabilidad civil y servicio de emergencia con 
ambulancia afectado en la zona donde se desarrolle la actividad.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributos 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas; así 
como los derechos según Ordenanza Nº 4225.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 022/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de enero de 2022 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  
inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, 
en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria de Diciembre de 
2021, a los beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.-      
 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 30.04.100.1.13.341, 
31.01.100.1.13.341, 32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 
35.01.100.1.13.341 y 37.01.100.1.13.341 del Presupuesto General 
de Gastos vigente.- 
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Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 

Período: 
Complementaria DICIEMBRE  

2021 
  

Selección: BECAS    

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL IMPORTE 

1 5362 
ALAMINO, MARIA 

VICTORIA 
2742442036-6 19804.89 

2 5363 
ALTURRIA, MIQUEAS 

QUIMEY 
2342386228-9 19804.89 

3 5364 
ANSELMA, ALEXIS 

EZEQUIEL 
2042853931-2 21042.69 

4 5365 
BALLATORE, PABLO 

FERNANDO 
2030270636-1 45563.61 

5 5382 
BARRERA, NESTOR 

CESAR 
2025892491-7 11140.25 

6 5383 
BARRIONUEVO, 

SANTINO GABRIEL 
2044887414-2 8664.64 

7 5366 
BASCONI, NICOLAS 

EDUARDO 
2041931178-3 24756.11 

8 5367 
BREDICHE, AMIRA 

YAEL 
2338477125-4 19804.89 

9 5368 BRINGAS, EXEQUIEL 2038881400-5 19804.89 

10 5369 
CAMPOS, MARIA 

ALEJANDRA 
2732639550-7 24756.11 

11 5370 
CIMINO, SABRINA 

NATALIA 
2730689193-1 23518.3 

12 5371 
CORBETTO, 

EMILIANO MATIAS 
2044827006-9 24756.11 

13 5384 
CORVALAN, 

EDUARDO MARTIN 
2028895172-2 7426.83 

14 5372 
COS, JORGE 

HORACIO 
2323459374-9 25993.91 

15 5373 
DIAZ COPELLO, 

JAIRO JOEL 
2043929029-4 24756.11 

16 5374 
FLORES CALDERON, 

MARCELO NAHUEL 
2038886172-0 23518.3 

17 4408 
FLORES, JUANA 

MICAELA 
2734104218-1 22280.5 

18 7494 
GAETAN, MARCOS 

EDUARDO 
2029029632-4 11140.25 

19 5375 
GONZALEZ, 

CANDELA AGUSTINA 
2742638529-0 18567.08 

20 5385 
GONZALEZ, 

SANTIAGO ANDRES 
2036120601-1 2475.61 

21 5376 IBORRA, SERENA 2795097644-1 22280.5 

22 5380 JUAREZ, MANUEL 2044900646-2 13615.86 

23 5149 LUNA, MORENA 2743366493-6 21042.69 

24 5386 
PACHECO, LUCAS 

AGUSTIN 
2041878777-6 13615.86 

25 5378 
PASSERINI, MICAELA 

BELEN 
2740093871-2 19804.89 

26 5387 
PERALTA, MARIA 

NOELIA 
2733478960-3 13615.86 

27 5379 
PEREYRA, SANDRA 

MARCELA 
2723940549-0 22280.5 

28 5388 ROSINGANA, FABIAN 2028580399-4 11140.25 

29 5381 
SERAFINI, JAVIER 

NICOLAS 
2045155997-5 23518.3 

30 5389 
VILLAGRA, MARIA 

JOSE 
2742387339-1 8664.64 

31 5360 
YBAÑEZ, NOELIA 

SOLEDAD 
2733159040-7 37134.16 

Total: 31   606289.48 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Héctor D. Gilli, Sec. 

Economía  y Finanzas – Gustavo García Setti, Sec. Des. 

Urbano Ambiental - Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, 

Deportes y Cultura – Ma. Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, 

Educación, Género y Diversidad –  Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 023/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13  de enero de 2021 
 

VISTO: El expediente administrativo Nº 188831/2020; y 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Ordenanza Nº 6644 se 

autorizó al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con la 
Empresa PROGEAS ARGENTINA S.A. convenio para la gestión 
de los residuos de aparatos electrónicos y eléctricos recolectados 
en campañas realizadas a tales fines. 

 
Que el vencimiento del plazo del contrato Nº 666/2020 acaeció 

el 14 de septiembre de 2021. 
 
Que las partes acordaron prorrogar dicho contrato por el 

término de tres (3) meses contados a partir del 14 de septiembre 
de 2021, acuerdo que fue autorizado mediante Decreto Nº 
563/DE/2021. 

  
Que sin perjuicio de lo expresado, la empresa contratista 

continuó cumpliendo con las pautas establecidas en el convenio, 
por lo que corresponde el dictado del instrumento que prorrogue la 
vigencia de sus términos por el plazo de dos (2) meses más, 
debido a la necesidad de otorgar continuidad al servicio de 
recolección de los residuos electrónicos, por encontrarse en juego 
la protección del interés público.  

 
Que la prórroga del convenio está prevista en el inciso “14” del 

artículo 65º de la ordenanza Nº 1511 de Contabilidad y 
Presupuesto. 

 
Que la contratista presta conformidad a la prórroga de 

referencia en los términos y precios acordados en el convenio 
inicial. 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido con fondos de la Partida Nº 
37.01.100.1.13.339 del Presupuesto General de gastos Vigente.  

      
Que en consecuencia este Departamento Ejecutivo procede a 

emitir el acto administrativo pertinente. 
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°. - PRORROGAR el convenio suscripto PROGEAS 

ARGENTINA S.A.,   para la gestión de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEEs), por el plazo de dos (2) meses,  
contado a partir del 14 de diciembre de 2021, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Articulo 2º.-  El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con fondos de la Partida 
37.01.100.1.13.339 del Presupuesto General de Gastos Vigente.  

 
Artículo 3º. – Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 
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DECRETO  N° 024/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de enero de 2021 
 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

JURISDIC.-SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

IMPORTE 

33.31.311.1.13.331. PUBLICIDAD Y PROPAGANDA $ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

33.01.303.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

$      20.000  

33.01.303.1.13.335. 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS 

$    480.000  

33.01.303.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$      20.000  

33.01.303.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

$      70.000  

33.31.311.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

$      65.000  

33.31.311.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$      13.850  

33.31.311.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

$    190.000  

33.31.311.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$    105.000  

33.32.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

$ 1.200.000  

33.32.100.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

$    100.000  

33.32.100.1.13.339. 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 
INTERN 

$      94.000  

33.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $ 1.394.000 

33.01.303.1.13.322. 
CONTRATACION DE 
ARTISTAS 

 $    590.000 

33.31.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $    373.850 

35.51.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$      57.060  

35.51.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $      57.060 

 
 

TOTAL $ 2.414.910 $ 2.414.910 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 025/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de enero de 2022 
 

VISTO: El Decreto Nº 652/DE/2021 mediante el cual se 
conforman las Comisiones y fija fecha para el otorgamiento de los 
“Premios Carlos”; y 

 
CONSIDERANDO: Que por razones de salubridad, en relación 

al Covid-19,  se dispuso la conformación de dos burbujas con los 
miembros de la Comisión Ejecutiva, por lo que es necesaria la 
incorporación de dos integrantes más, que evaluarán los 
espectáculos teatrales de la presente temporada.-  

 
Que corresponde en consecuencia, incorporar a la Sra. Ivana 

Claudia Carrazco y al Sr. José Luis Báez en el Decreto referido.- 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTICULO 1°.- INCORPORAR en el Artículo 1º del Decreto 
Nº 652/DE/2021, como integrante de la Comisión Ejecutiva para el 
otorgamiento de los “Premios Carlos” del año 2022 a: 

 
“Ivana Claudia CARRAZCO- DNI Nº 17.386.979 - Productora  Ejecutiva -  
 José Luis BÁEZ - DNI Nº 25.045.666  - Profesor de Danza Folklórica” 

 
ARTICULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 026/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de enero de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5794 y sus modificatorias, mediante 
la cual  se le asigna a la Fundación Proteccionista de Animales 
“F.U.P.A.”, un subsidio mensual correspondiente al año 2022; y 

 
CONSIDERANDO: Que el otorgamiento del subsidio responde 

a los fines de que la mencionada Fundación pueda cubrir sus 
gastos de funcionamiento, en virtud de la labor que realiza 
conjuntamente con el área de Veterinaria y Zoonosis, dependiente 
de la Secretaría de Salud Pública.-  
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Que por tal motivo este Departamento Ejecutivo otorgará el 

subsidio, por la suma de Pesos Diecisiete Mil Trescientos 
Noventa y Cinco ($ 17.395.-) mensuales, para el corriente año, 
establecido por la Ordenanza Nº 6761.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que  el gasto será 

atendido con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.517, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 
 
 Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.- OTORGAR a la Fundación Proteccionista de 

Animales “F.U.P.A.” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, un subsidio 
mensual de Pesos Diecisiete Mil Trescientos Noventa y Cinco 
($ 17.395.-), en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
Presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona de la Presidenta de la Fundación Sra. 
Elizabeth Graciela CASERTA, DNI. Nº 27.567.659 y/o de la 
Secretaría, Sra. María de los Ángeles AMBROSIONI DNI. Nº 
21.392.438, quienes deberán efectuar las rendiciones 
correspondientes.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.517 del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 


